
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL _DE 
ACCIONISTAS. DE LA _ COMPAÑÍA ACTIVA ASESORIA E 
INTERMEDIACION DE VALORES, ACTIVALORES CASA DE VALORES 
SB euro   

En la cudad de Guayaquil, a los veintiún días del mes de febrero del dos rail 
dieciocho, a las catoree horas, en el local social de le compañía situado en las calles 

Avenida Miguel H. Alcivar y Victor Hugo Sicouret, Edificio Tomes del Morie, Torre B, 
piso siete, oficina setecientos cuatro, de esta ciudad, comparece los siguientes 
accionistas de la compañía ACTIVA ASESORÍA E INTERMEDIACIÓN DE VALORES, 
ACTIVALORES CASA DE VALORES SA a saber 4) La señora MARÍA 

ALEXANDRA ECHEVERRÍA VERA, propietaria de ciento setenta y tes mil 

cuatrocientos veinticuatro ( 173.424) acciones, y 2) El señor JUAN ANTONIO RUBIO 

FERNANDEZ, legalmente representado por su Apoderada General, señora Cecilia 

Wiaría izquierdo Quimi, propietario de doscientos sesenta mil ciento treinta y ses 

(260.136) acciones. 

  

Todas las acciones son ordinarias y nominativas, pagadas en su totalidad, de un dólar 

de los Estados Línidos de América cada una, que en proporión a su valor pagado, dan 

derecho a igual numero de Vols —_u—um_ _mau.u mr 

Preside la Junta, fa señora CECILIA MARIA IZQUIERDO Qi por ausencia de su 

fíluler, moción que es aceptada unánimemente por los accionistas asisientes y la 

señora MARÍA ALEXANDRA ECHEVERRÍA VERA, quien actúa como secretana de la 

misma, en su calidad de Gerente General de la compañra, Asiste también a la presente 

Junta la CPA Sandra Morán Villafuerte, comisaría de la compañia ———————"r 

Los accionistas presentes representan la totelidao del capital suscrito y pegado de la 

compañía, el cual asciende a la suma de CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 

QUINIENTOS SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 

433 560], y amparado en el Art. 238 de la Codificación a la Ley de Compañías, 

acuerdan constítarae en Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas, para 

conocer y resolver los siguientes puntos del orden del día” e   

    ORDEN DEL DIA: 

1) Conocer y resolver sobre el informe de la Gerente General de la compañia 

correspondiente al año 2.017.- 

2) Conocar y resolver sobre el 1 

correspondiente al año 2017.- - - 

3) Conocer y resolver sobre los informes de auditoria exiema correspondiente al año 

niorme de la Comisaña Principal de la compañia 

4) Conocer y resolver sobre el Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados 

integrales, el estado de cambio en el patrimonio, y el estado de flujo de efectivo, 

correspondientes al ejercicio económico del año 2.017. — — —- 

5) Conocer y resolver sabre el destino de las utilidades de la compañía, del ejercicio 

económico correspondiente al año 2.07 ——  _—____—_—c——— 

6) Conocer y resolver sobre la designación de la Comisario Principal de la compañía 

para el penodo 2.018.- 
- 

7) Conocer y resolver sobre el pago de un bono de eficiencia por el año 2017. ——— 

  
 



La presidencia Ad-Hoc solicita que, por secretaría, se proceda a formar la fista de 
asistentes y que se constate la presencia de los accionistas, y consecuentemente 
representada Ja totalidad del capgal susero y pagado, y. habiéndose aprobado 
previamente y por unanimidad l3 celebración de esta junta ordmana de accrorásias, así 
como los puntos a tratarse, la Presidenie Ad-hoc de la Junta declara tegalmente 
mstalada la misma ——— - A   

Asi mismo se deja expresamente señalado que los documentos a tratarse en esta 
reunión fueros terntidos a los accionistas con quince dias de articipación. — eS 

  
DESARROLLO DE LA SESION: 

La Presidente Ad- hoc de la Junta declara instalada le sesión y manifiesta que por 
Secretería se de lectura al pnmer punto yel orden del día La secretana da 
cumpbinenio a te ordenado por la Presidencia y manfestla “CONOCER Y 
RESOLVER SOBRE El. INFORME DE LA GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2.017” Toma la palabra la gereríe general de la 
compañía, la cual procede a dar lectura ante ls saña, de su informe, La Presidente Ad- 
hos de fa Junta, manifiesta que el nforme presentado por la GERENTE GENERAL de 
la compañía por el año 2 017 se encuentra acorde a la realidad de la compañía, por 
ende, Mociona su aprobación y pregunta a la saía su existe alguna olra sugerencia 
sobre la moción expuesta u otra moción alternativa pare ser consideradas antes de la 
votación e infonma a los comparecientes que los votos blancos y las abstenciones se 
sumarán a la mayoría de votos simples que se compute en la votación y que al 

momento de votar no procede plantear modificación a la moción.- Se abstiene de volar 
la accionista señora Maria Alexandra Echeverría Vera, en cumplimiento de lo 
establecido en el art, 243 de la Ley de Compañías - Por lo que comienza la votación 
correspondiente, procediendo a tornar la votación del accionisia JUAN ANTONIO 
RUSIO FERNANDEZ, legalmente representado por su Apoderada General, señora 
Cecilia María izquierdo Quina, propistaña de descienios sesenta ml ciendo hemia y 
ses (269.136) acciones, por la que le corresponden descientos sesenta mil ciento 
temta y sele (260 195) votos, quien vota por aprobar el informe - Finalmente se 
proclaman los resultados, y la junta resuelve por unanenidad de todos los votos válidos 
aprobar el informe presentado por la Gerente General, correspondiente al año 2 017 

Yoma la palabra la Presidente Adhioo de la junta, quen ordena que por secrelaría se 
lea en voz alta el segundo punto del orden del día La secrelana da cumplimiento a lo 
ordenado por la Presidencia Ad-hoc, y manifiesta “COMOCER Y RESOLVER SOBRE 
EL INFORME DE LA COMISARIA PRINCIPAL — DE LA COMPAÑÍA 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2017”.- Leído que fue por la CPA Sandra Morán 
Villafuerte, Comisaría Principal de la compañía y por estar éste acorde a la realidad de 
ta compañía, la secreteña mociona su comespondiente aprobación y pregunta a la sata 
si existe alguna uta sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa 

para ser consideradas antes de la votación e informa a los comparecientes que los 
votos blancos y las abstenciones se sumarán a la mayoría de votos simples que se 
compute en la votación y gue al momento de votar no procede plantear modificación 3 
la moción - Por lo que comienza ta votación correspondiente, procediendo a tomar la 

votación del sccionisia JUAN ANTONIO RUBIO FERNANDEZ legalmente 

representado por su Apoderada General, señora Cecilia María izquierdo Quími, 

propietano de doscientos sesenta mil ciento ireinia y sets (260 136) acciones, por lo 

que le corresponden doscientos sesenta mí ciento treinta y seis (260.136) votos, 

quien vota por aprobar el informe, y la señora MARIA ALEXANDRA ECHEVERRIA 

VERA, propietaria de ciento setenta y tres mi cuatrocientos veinticuato 1 173 424)



acciones, por lo que le corresponden ciento setenta y res pati cuatrocientos vemtcuatre 
(173.424) votos, quien vota por aprobar el informa - Finalmente se proclamar los 
resultados, y la Junta resuelve por unanimidad de todos los votos válidos, aprobar el 
inforráe de ta Conmsaria Principal de la compañía correspondiente al 2017. -— - —- 

Toma la palabra la Presidente Aa-hoc de la junta, quien ordena que por secretaría se 
lea ea voz alta el tercer punto del orden del día. La secretana da cumplimiento a lo 
ordenado por la Presidencia Ad-hoc, y mamfiesta. “CONOCER Y RESOLVER SOBRE 
LOS INFORMES DE AUDITORÍA EXTERNA CORRESPONDIENTE AL AÑO 2017". 
Leído que fue por la secretaria los informes de auditoría externa presentada por la 
ferna MOORE STEPHENS $ ASOCIADOS CÍA. LTDA, auditores externos de la compañía 

y por estar éste acorde a la reabdad de la misma, la secrelana mociona su 
correspondiente aprobación y pregunta a la sala sí existe alguna otra sugerencia sobre 
la moción expuesta u oira moción alternaliva pora ser consideradas antes de la 
votación e informa a los comparecientes que los votos blancos y las abstenciones se 
sumarán a la mayoría de votos simples que se compute en la votación y que al 
momento de votar no procede plantear modificación a la moctón.- Por la que cormenza 
la votación comespondiente, procediendo a fomar la votación del accionista JUAN 
ANTONIO RUBIO FERNANDEZ, legalinente representado por su Apoderada General, 
señora Cecilia María Izquierdo Quini, propietano de doscientos sesenta mil ciente 

treinta y seis (260 136) acciones, por lo que le correspenden doscientos sesenta mil 
ciento treinta y seis (26% 336) votos, quien vota por aprobar el informe, y la señora 
MARÍA ALEXANDRA ECHEVERRÍA VERA, propietana de ciento setenta y tres mi 
cuatrocientos vembcualro ( 173,424) acciones, por lo que le coresponden ciento 

setenta y tres má cuatrocientos vembeuatro (173 424) votos, quien vota por aprobar el 

informe - Finalmente se proclaman dos resultados, y la junta resuelve por unanimidad 

de tedos ios votos válidos, aprobar los informes de los audilores externos 

correspondiente al ejercicio económica 20. rr 2% 

Toma la palabra la Presidente Ag-hoc de la junta, quien ordena que por secretaría se 

lea en voz alía el cuarto punto del orden del día. La secretaría da cumplimiento a lo 

ordenado por la Presidencia Ad-hoc, y manifiesta: “CONOCER Y RESOLVER SOBRE 

EL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA, ESTADO DE RESULTADOS 

INTEGRALES, EL ESTADO DE CAMBIO EN EL PATRIMONIO, Y El ESTADO DE 

FLUJO DE EFECTIVO, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO ECONÓMICO DEL 

AÑO 2.017”. — Toma la palabra la secretana de la Junta, guien manlesta que el 

Estado de Situación Financiera, Estada de Resultados integaales, el estado de cambio 

en el patrimonio, y el estado de fio de efectivo correspondientes al ejercicio 

económico del aña 2017 se encuenira acorde a los principios de contabilidad de reglas 

NIF generalmente aceptados, y por ende, moniona Su aprobación yá que han sido 

faciitados a todos los acmienistas para su Fevisión y estudio con quince días de 

anticipación. Se abstene de votar la accionista señora Maria Alexandra Echeverría 

Vera, en cumplimiento de lo establecido en el ar 243 de la Ley de Compañias - Por lo 

que comienza la votación correspondiente, procediendo a tomar la votación del 

accionista JUAN ANTONIO RUBIO FERNANDEZ, legalmente representado por su 

Apoderada General, señora Ceciha Maria izquierdo Quimi, propietano de doscientos 

sesenta mi cuento tremia y ses (26D 138) acciones, por lo que le coresponden 

doscientos sesente mil ciento tremta y seis (260 136) votos, quien vota por aprobar - 

Finalmente se proclaman los resultados, y la junta resuelve por unanimidad de todos 

los votos válidos, aprobar el Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados 

integrales, Estados de Cambios del Patamonio y Flujos de Efectivo, correspondientes 

al ejercicio económico de añ ZA AAA A A A 

 



Toma la palabra la Presidente Ad-hoc de fa junta, quien ordena que por secretaría se 
lea en voz alta el quinto punto del orden del día La secretana da cumplimiento a lu 
ordenado por la Presidencia Ad-hoc, y manifiesta: “CONOCER Y RESOLVER SOBRE 
EL DESTINO DE LAS UTILIDADES DE LA COMPAÑÍA, DEL EJERCICIO 
ECONÓMICO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2.017”. Tora la palabra ta secretaria 
de la Junta, quien manifiesta que la utilidad arrojada par la compañía aj 31 de 
Diciembre del 2017 consta en los estados financistos aprobados, y meciona que sean 
repartidas entre los accromistas en proporción a su participación accionarial la 
secretaría pregunta a la sata sí existe alguna otra sugerencia sabre ía moción expuesta 
y atra moción alternativa para ser consideradas aries de la votación e informa a los 
comparecientes que los votos blancos y las abstenciones se sumarán a la mayoria de 
votos simples que se compute en la votación y que al momento de votar na procede 

plantear modificación a la moción - Por lo que comienza la votación correspondiente, 
procediendo a tomar la votación del accionista SUAN ANTONIO RUBIO FERNANDEZ, 
legalmenie representado por su Apederada Generaí, señora Ceciña María izquierdo 
Quimi, propietario de doscientos sesenta mil ciendo trente y seis (260.136) acciones, 
por lo que le corresponden doscientos sesenta mil ciento temita y seis (260 136) 
votos, quien vola por aprobar la moción, y la señora MARÍA ALEXANDRA 
ECHEVERRÍA VERA, propietaña de ciento setenta y tes mul cuatrocientos veinticuairo 
( 173 424) acciones, por lo que le corresponden ciento setenta y bes mil cuatrocientos 

veinticuatro (173 424) votos, quien vota por aprobar la moción - Finalmente se 
proclaman los resultados, y la junta resuelve por unanimidad de lodos los votos 
válidos, repartir a los accionistas en proporción a su partapación accronanal, das 

utilidades del ejercicio económico 2017, previo a ello, se deberá destinar el 10 % de 
dichas ufilidades iquidas a la conformación del fondo de reserva legal, de acuerdo al 
art 297 de la Ley de Compañias vigente. —— 

Toma la palabra ja Presidente Ad-hoc de fa junta, quien ordena gue por secretaria se 

iea en voz alta el sexto punto del orden del dia La secreiarñia da cumplimiento a lo 

ordenado por la Presencia Ad-hoc, y manifiesta: “CONOCER Y RESOLVER SOBRE 

LA DESIGNACIÓN DE LA COMISARÍA PRINCIPAL DE LA COMPAÑÍA PARA EL 

PERIODO 2.918”.. Toma fa palabra la Presidente Ad-bhoc de la Junta, quien 

manifiesta que de acuerdo al estaluto sociaf de la compañia, la comisaria principal 

debe de ses elegida anualmente, por lo que mociona, que se reelija a la CPA SANDRA 

MORAN VILLAFUERTE, profesional que reúne todos los requisitos necesarios 

establecidos por la Ley de Compañias, como Conusana Paneapal de la misma para el 

periodo de un año, es decir para la focalización del año 2 013, la secretaría pregunta a 

la sala sí existe alguna Otra sugerencia sobre la moción expuesta u otra mación 

altemativa para ser consideradas antes de la votación e miorma a los comparecientes 

que los votos blancos y las abstenciones se sumarán a la mayoría de volos simples 

que se compute en la votación y que al momento de vofar no procede plantear 

modificación a la moción- Por le que comienza la votación comespondiente, 

procediendo a tomar ls votación del accionista JUAN ANTONIO RUBIO FERNANDEZ, 

tegalmente representado por su Apoderada General, señora Cecilia María fzquierdo 

Quieii, propietano de doscientos sesenta mil ciento tremta y seis (260.136) acciones, 

por lo que le corresponden doscientos sesenta mi ciento tremta y seis (260 136) 

votos, quien vota por aprobar la moción; y ta señora MARÍA ALEXANDRA 

ECHEVERRÍA VERA, propietaria de ciento selente y tres rel cuatrocientos veinticuatro 

(173 424) acciones, por lo que le corresponden ciento setenta y tres mil cuatrocientos 

veinticuatro (173.424) votos, quien vota por aprobar la moción .- Finalmente se 

prociaman los resuilados, y la junta resuelve por unanimidad de todos fos votos



válidos, designar a la CPA SANDRA MORAN VILLAFUERTE como Comisaria Principal 
para el año 2,018, funcionaria a la cual se le cursará su respectivo nombramiento.   

Toma la palabra ta Presidente Ad-hoc de la junta, quien ordena que por secretaría se 
lea en voz alta el séptimo partio del orden del día. La secretaria da cumplimento a lo 
ordenado por la Presidencia Ad-hoc, y manifiesta: “CONOCER Y RESOLVER SOBRE 
El. PAGO DE UN BONO DE EFICIENCIA POR EL AÑO 2017" - Toma la palabra la 
Gerente General de la compañía para manifestar que habiéndose analizado los 
estados financieros de la empresa, considera oportuno realizar el pago de un bono de 
eficiencia a los trabajadores de la compeñía que tengan mínimo, un año de 
antigdedad, por lo que mocioná que se apruebe el bono de eficiencia por el año 2017 y 

que éste consista en un sueldo adicional de cada empleado empleado y que sólo sea 
cancelado a los trabajadores que tengan mínimo, un año de antigúedad, la secretaría 

pregunía a la sala sí existe alguna otra sugerencia sobre la moción expuesta yu otra 
moción alternativa para ser consideradas antes de la votación e informa a los 
comparecientes que los votos blancos y las absienciones se sumarán a la mayoría de 
votos simples que se compute en la votación y que al momento de votar no procede 
plantear modificación a la moción.- Par lo que comienza la votación correspondiente, 
procediendo a tomar la votación del accionista JUAN ANTOMIO RUBIO FERNANDEZ, 
legalmente representado por su Apoderada General, señora Cecilia María Izquierdo 
Quimí, propietario de doscientos sesenta mil ciento treinta y seis (260 136) acciones, 
por lo que le comesponden doscientos sesenta mil ciento treinta y seis (260.136) 
votos, quien vola por aprobar la moción; y la señora MARIA ALEXANDRA 
ECHEVERRIA VERA, propietaria de ciento setente y tres mil cuatrocientos vemticuatro 
(173.424) acciones, por lo que le corresponden ciento setenta y tres rail cuatrocientos 
veinticuatro (173,424) votos, quien vota por aprobar la moción.- Finalmente se 
proclaman los resultados, y la junta resuelve por unanimidad de todos los votos 
válidos, aprobar el bono de eficiencia por el año 2017 y que consista en un sueldo 
ediciona! de cada empleado, siendo beneficianos del mismo, sólo los trabajadores que 

tengan mínimo un año de antigiedad.- 

No habiendo otro asunto de que tratar la Presidente Ad-hoc de la Junta concede un 

riomento de receso para la redacción de esta acts, hecho lo cual se procede a la 

lectura, y queda aprobada en forma unánime y sin modificaciones, | con lo que se 

declara concluida la sesión siendo las dieciséis horas . s 

Su, 
Aria Guido Cheat CHEVERRÍA VERA 

PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA JUNTA 
   

    
pÍ. JUAN ANTONIO RUSIO FERNANDEZ 

7 “E - ? 

CECILIA BARÍS EQUIERDO Quián 
APODERADO GENERAL — ACCIONISTA 

 


